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RESOLUCIONDEFINITIVA EN TIEMPO No.

JURISDlCCION DE REGULACION SANITARIA No.!Q, CHALCO, MÉXICO.

En la Ciudad de Chalco, Estado de México, a los trece días del mes de febrero del año dos mil quince, y vistas
las constancias que integran el expediente número abierto con motivo del Acta de
Verificación número instrumentadael veinticuatro de enero del año dos mil quince
y,

RESULTANDO

2. Que con fecha veinticuatro de enero del año dos mil quince, en cumplimiento de la Orden de Visita
de Verificación a que se refiere el resultando anterior, los C.C Verificadores Sanitarios adscritos a la
Coordinación de Regulación Sanitaria, se constituyó en el
establecimientoseñalado,observandoque el mismose encontró cerrado y por tanto se pegó sello de
aviso con número , en términos de lo dispuesto por la
fracción XI del artículo2.68 del CódigoAdministrativodel Estadode Méxicoque a la letra indica:

Artículo 2.68.- La "COPRISEM"para proteger la salud, está facultada para dictar las medidas
de seguridadsanitariasiguientes:
( ...)
XI. La colocación de sello de aviso para requerir se acredite el cumplimiento de disposiciones
sanitarias consistentes en el dictamen de factibilidad de impacto sanitario, aviso de
funcionamiento, de la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su
reglamento;(... )

3. Que en términos de lo dispuesto por los artículos 402, 403, 404 Ydemás aplicables de la Ley General
de Salud, 1,3,12,13,19,22,25,26,27,28,29,30,31,32,57,59,60, 61, 62 Ydemás aplicablesdel
Código de ProcedimientosAdministrativosdel Estado de México; se da inicio al procedimientojurídico
administrativo en contra del propietario y/o representante legal del establecimiento con denominación
comercial con giro de ESTABLECIMIENTOCON VENTA DE
BEBIDAS ALCOHOLlCAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO O AL COPEO, ubicado

Con la finalidad de preservar la garantía de audiencia,conformeal primer párrafo de los artículos 14 y
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 128 fracción XI del Código de
ProcedimientosAdministrativosdel Estadode México;ésta Jurisdicciónde RegulaciónSanitarianúmero
10 Chalco, certificó el computo del plazo de tres días, a partir del día veintiséis al veintiocho de
enero de dos mil quince, para que el propietario y/o representante legal del establecimiento con
denominación comercial con giro de ESTABLECIMIENTOCON
VENTA DE BEBIDASALCOHOLlCASPARA ELCONSUMOINMEDIATOO AL COPEO, ub·''''''''1''._-

compareciera a fin de
acreditar el cumplimientode las disposicionessanitariasconsistentesen:

a) Dictamende factibilidadde impactosanitario;
b) Aviso de funcionamiento;
e) Además del cumplimientode la Ley General de Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su

Reglamento.
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Bajo el apercibimiento que de no dar cumplimiento a este requerimiento se hará uso de los medios de
apremios y medidas de seguridad previstas en el artículo 404 de la Ley General de Salud y 2.49 del
Código Administrativo del Estado de México respectivamente; con la advertencia de que el retiro o
destrucción de este aviso sin la orden de la autoridad competente, será sancionado en términos del
artículo 19 fracciones 1, IV Y V del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México;
Todo lo cual quedo plasmado en el sello aviso número •••••••••••••••••
del veinticuatro de enero del año dos mil quince.

4. Que siendo las doce horas con treinta minutos del día veintiocho de enero del año dos mil
quince; se hace constar que se presentó en forma directa y personal a hacer uso del derecho que le
confiere la ley persona alguna acreditada como propietario y/o apoderado legal del establecimiento con
denominación comercial con giro ESTABLECIMIENTO CON
VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS PARA EL CONSUMO INMEDIATO O AL COPEO, ubicado'_

por lo cual se CERTIFICA la
comparecencia mediante acta correspondiente, exhibiendo pruebas en relación con los hechos u
omisiones consignadas en el Acta de Verificación en cuestión, apercibido que de no comparecer se
procederíaa dictar, en su rebeldía, la resolucióncorrespondiente;y una vez que se le hicieron saber los hechos
u omisiones consignadas en el Acta de Verificación, y se le pusierona la vista las constanciasque obran en el
expedientede cuenta, manifestó:

-MEPERCATEELDIA DOMINGOPORLATARDENOCHEDEQUELEHABlANCOLOCADOUN SELLOENLAPUERTA
DELA ENTRADAPRINCIPALPORQUEMEDI A LA TAREADEBUSCAREL DOMICILIOENDONDEMETENIAQUE
PRESENTARPARAREALIZARELTRAMITECORRESPNDIENTE,YAQUEENEL AVISOQUEDEJARONENLAPUERTA
NOCUENTACONDOMICILIO PARAREALIZARLOSTARMITES, EL DIA MARTES ME PRESENTO ENCALLE
NICOLASBRAVO No. 28 APROXIMADAMENTEA LA 14:40 Y EL OFICIALENTURNOMECOMENTAQUEYA ES
HORARIODEOFICINA QUEREGRESARAAL DIASIGUEINTE, ELCUALMEPRESENTOEL DIA VEINTIOCHODE
ENERO CONLA MVZ.PATRICIASERRALDEEL CUALMEDA UNFORMATOPARA RECARBARINFORMACIONY
PODERREALIZARELTRAMITEENLAVENTANILLADELMUNICIPIODEATLAUTLA

Presentando como pruebas de su dicho: NINGUNA-------------------------------------------------------------

Que admitidas las pruebas desahogadas conforme a su propia naturaleza y con fundamento en lo
establecido por los artículos 416, 417, 418 Y 434 de la Ley General de Salud, se procede a dictar la
presente resolución en tiempo y;

CONSIDERANDO

1. Que, con fundamento en los Artículos 4 párrafo Cuarto, 14 y 16 de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos; 1,4 fracción IV, 9,13 apartado B) fracciones 1, VI Y VII, 416,417,418
Y 435 de la Ley General de Salud; 26 fracciones 1, XII, XVIII, XXIV Y XXVI de la Ley Orgánica De la
Administración Pública del Estado de México; 1.2, 1.4, 2.3, 2.4, 2.5, 2.18, 2.48 Quintus, 2.49, 2.68,
2.71, 2.72 Y 2.75 fracción VII del Código Administrativo del Estado de México; 114, 124, 128
fracción XI, 129, 132 fracción 111, 136, 137 Y 140 del Código de Procedimientos Administrativos del
Estado de México; Cláusulas primera, segunda, cuarta y séptima del Acuerdo Específico de
Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control y fomento sanitarios publicado en
el Diario Oficial de la Federación el trece de diciembre de dos mil cuatro; ACUERDO de
Coordinación para el ejercicio de facultades en materia de control sanitario de productos del tabaco,
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que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de México, publicado en Diario Oficial de la
Federaciónen fecha diez de agosto del año dos mil once; artículo 28 del ReglamentoInterno del
Institutode Salud del Estado de México 1, 14 fracciónXVI, 27 fracciones 1, 11, 111 YIV publicadoen
la "Gaceta del Gobierno" del doce de Agosto de dos mil once, esta Jurisdicciónde Regulación
Sanitaria número 10 Chalco, es competente para conocer y resolver el presente procedimiento
administrativocomún.

11. Que la presente Resoluciónse emite bajo los principiosjurídico administrativosconsignadosen los
artículos 429 de la Ley General de Salud; y 3 del Código de ProcedimientosAdministrativosdel
Estadode México.

111. Que la Instrumentalde Actuacionesconsistenteen el acta de verificaciónde referencia,así como el
acta administrativa de comparecencia de fecha veintiocho de enero dos mil quince, se les
concedepleno valor probatorio en términosde los artículos 91 y 92 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México, que constituyenelementos de convicciónque acreditan las
irregularidadesy que a criterio de esta autoridad cumplen con los requisitos establecidospara su
validez en términos de los artículos 32, 38 fracciónVII y 91 del Código Adjetivo de la materia y por
consiguientese les concede pleno valor probatorioconforme al artículo 95 el mismoordenamiento
antes citado.

resentante legal del establecimiento con denominación
con giro de ESTABLECIMIENTOCON VENTA DE

INMEDIATO O AL COPEO, ubicado la

a) El día veinticuatro de enero del año dos mil quince, al momentoen que losverificadoressanitarios
adscritosa la Coordinaciónde RegulaciónSanitariadel Estadode Méxicopracticaronla primeravisitade
verificac~blecimiento cerrado(tal y como se advierteen el actade verificación
número , secolocó sellode avisodondeinvariablementese requirióal visitado
paraque dentrode los tres días siguientes,comparecieraen la oficinade la Jurisdicciónde Regulación
Sanitariacorrespondienteal domiciliode su negociación,que en caso concretolo es la Jurisdicciónde
RegulaciónSanitarianúmero10Chalco,a fin deacreditarel cumplimientode lasdisposicionessanitarias
consistentesen: el Dictamende Factibilidadde ImpactoSanitarioy Aviso de Funcionamiento,además
delcumplimientode la LeyGeneraldeSalud,la LeyGeneralparael ControldelTabacoy su reglamento.

b) El Sello de avisonúmero colocadopor losverificadores
sanitariosadscritosa la CoordinacióndeRegulaciónSanitariacontienela siguienteleyenda:

En términos del artículo 2.68 fracción XI del Código Administrativo del Estado de México, se exhorta al
propietario y/o representante legal de este establecimiento para que dentro del término de tres días,
comparezca en la oficina de la Jurisdicción de Regulación Sanitaria correspondiente al domicilio de la
negociación,a fin de que acredite el cumplimientode las disposicionessanitarias consistentesen el dictamen
de factibilidad de impacto sanitario, aviso de funcionamiento,además del cumplimientode la Ley Generalde
Salud, la Ley General para el Control del Tabaco y su Reglamento,apercibido que de no dar cumplimientoa
este requerimientose hará uso de los mediosde apremiosy medidasde seguridad revistas en el artículo404
de la Ley General de Salud y 2.49 del Código Administrativodel Estado de México respectivamente;con la
advertencia de que el retiro o destrucción de este aviso sin la orden de la autoridad competente, será
sancionado en términos del artículo 19 fracciones 1, IV y V del Código de ProcedimientosAdministrativosdel
Estadode México;
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Lo anterior se acredita con el contenidodel acta de verificación, pruebavalorada de conformidadcon los
artículos91 y 92 del Código de ProcedimientosAdministrativosdel Estadode México.

Por lo que al quedar plenamentedemostradas las infraccionesa la normatividadsanitariavigentemotivo
del presente procedimiento jurídico administrativo y con fundamento en lo que 2.75 fracción VII del
Código Administrativo del Estado de México, 128 fracción XI y 129 del Código de Procedimientos
Administrativos del Estado de México y en virtud de las calificativas de gravedad de las violaciones
cometidas,mismas que se precisaronen cada uno de los hechosque fueron examinadosen la presente
resolución,además por quedar plenamentedemostradocon el acta de verificaciónnúmero•••• 1:

que se trata de un establecimiento CON VENTA DE BEBIDAS ALCOHOLlCAS DE
CONSUMO INMEDIATO O AL COPEO; todos estos datos que analizados individualmente y en su
conjunto permiten determinar que se imponecomo sanción administrativa la consistenteen CLAUSURA
DEFINITIVATOTAL al propietario rado lecimiento con denominacióncomercial
con denominacióncomercial con giro de ESTABLECIMIENTOCON
VENTA DE BEBIDASALCOH PARA EL CONSUMO INMEDIATOO AL COPEO, ubicado'_'

~
Por lo anteriormenteexpuestoy fundadoesta autoridadadministrativa:

RESUELVE

PRIMERO.-Se impone como sanción administrativala consistente en CLAUSURA DEFINITIVATOTAL
al propietario y/o apoderado legal del establecimientocon denominación comercial
.... IIIII •• con giro de ESTABLECIMIENTOCONVENTA DE BEBIDASALCOHOLlCAS PARAEL
CONSUMOINMEDIATOO AL COPEO, ubicado

Municipio de Atlautla, Edo. de

-._ ~----

~-- ~---- _- -_-_ - -

México, C.l"

SEGUNDO.- Para dar cumplimiento al resolutivo anterior, se ordena el levantamiento de la medida de
seguridadconsistente en aviso de requerimientoy el retiro del sello con número de folio,••••••
•••••••••••• , y procedea la clausuradefinitiva total del establecimiento.

TERCERO.-Con fundamento en lo dispuestopor el Reglamentode Salud del Estadode Méxicode fecha
once de octubre de dos mil trece, gírese oficio de conocimiento al Presidente del Consejo Rector de
ImpactoSanitariodel Estado de Méxicodel contenidode la presente resolución.

CUARTO.- Con fundamento en el artículo 438 de la Ley General de Salud; 139 y 186 del Código de
ProcedimientosAdministrativos del Estadode México,se hace del conocimientodel infractorque cuenta
con el derecho de impugnar la presente resolución,en un plazo de quince días hábiles siguientesal en
que surta efectos su notificación,a través del RecursosAdministrativode Inconformidado bien mediante
Juicio ante el Tribunal de lo ContenciosoAdministrativodel Estadode México.

QUINTO.- Notifíquese en forma personal al propietario y/o apoderado legal del establecimiento con
denominacióncomercial con denominación comercial con giro de
ESTABLECIMIENTOCON VENTA DE BEBIDASALCOHOLlCAS PARA EL CONSUMO INMEDIATOO
AL COPEO; en el domicilio ubicado _. --~ - - -0.- _ :..:__- _=_ ~~::_______-

.c.p. Expediente.


